
 
UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA”  

RECTORADO 

RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 710-R-UNICA-2020 

 
Ica, 8 de Junio  de 2020 

VISTO: 

 

 El Oficio N° 276-R-UNICA-2020 del 8 de Junio de 2020, del Rector de la 

Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, quien dispone se integre a dos servidores administrativos a 

la Comisión anti COVID19 de la UNICA. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, desarrolla sus actividades dentro 

de la autonomía de gobierno, académica, administrativa y económica, conforme lo establece el artículo 

18º de la Constitución Política del Estado, en estricta concordancia con el artículo 8º de la Ley 

Universitaria Nº 30220; 

 

Que, mediante Resolución Nº 046-CEU-UNICA-2017 de fecha 02 de Setiembre del 

2017, el Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, proclamó al 

Dr. Anselmo Magallanes Carrillo como Rector de esta Casa Superior de Estudios, para el periodo 

comprendido entre el 02 de Setiembre del 2017 hasta el 01 de Setiembre del 2022; 

 

Que, con Resolución Nº 023-2017/SUNEDU-02-15-02 del 05 de Octubre de 2017, la 

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU, a través de la Unidad de 

Registro de Grados y Títulos, procedió a la Inscripción de la firma del Dr. Anselmo Magallanes 

Carrillo en calidad de Rector de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, para el Registro de 

Firma de Autoridades Universitarias, instituciones y Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU; 

para el periodo comprendido del 02 de Setiembre de 2017 al 01 de Setiembre de 2020, evidenciando el 

error en la fecha del año de culminación del mandato (01 de setiembre 2020), donde la SUNEDU de 

oficio la rectifica, mediante Resolución Nº 027-2017/SUNEDU-02-15-02 debiendo decir: 01 de 

setiembre del 2022; 

 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA se declaró la Emergencia Sanitaria 

a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, y se dictaron medidas para la prevención 

y control para evitar la propagación del COVID-19; estableciendo en el numeral 2.1.2. del artículo 2° 

que el Ministerio de Educación disponga las medidas que correspondan para que las entidades 

públicas y privadas encargadas de brindar el servicio educativo, en todos sus niveles, posterguen o 

suspendan actividades; 

 

Que, el artículo 21° del Decreto de Urgencia N° 026-2020 autoriza al Ministerio de 

Educación, en tanto se extienda la emergencia sanitaria por el COVID19, a establecer disposiciones 

normativas y/u orientaciones, según corresponda, que resulten pertinentes para que las instituciones 

educativas públicas y privadas bajo el ámbito de competencia del sector, en todos sus niveles, etapas y 

modalidades, presten el servicio educativo utilizando mecanismos no presenciales o remotos bajo 

cualquier otra modalidad, quedando sujetos a fiscalización posterior; así como la implementación del 

Título II del citado Decreto; 

 

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 044-2020-PCM se declaró el Estado de 

Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, y se dispuso el aislamiento social 

obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia 
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del brote del COVID-19; donde su artículo 4° establece la limitación al ejercicio de derecho a la 

libertad de tránsito de las personas; quedando así precisado que la actividad académica administrativa 

en la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, se encuentra suspendida en cumplimiento al Decreto 

en mención; 
 

Que, el artículo 26° del Decreto de Urgencia N° 029-2020 establece las Medidas 

aplicables durante la vigencia del estado de emergencia nacional en el sector público y sector privado; 
 

Que, mediante Decreto Supremo N° 094-2020-PCM, se prorroga el Estado de 

Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, ampliado 

temporalmente mediante los Decretos Supremos N° 051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 075-

2020-PCM y Nº 083-2020-PCM; y precisado o modificado por los Decretos Supremos N° 045-2020-

PCM, Nº 046-2020-PCM, N° 051-2020-PCM, N° 053-2020-PCM, N° 057-2020-PCM, N° 058-2020-

PCM, N° 061-2020-PCM, N° 063-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 068-2020-PCM, N° 072-2020-

PCM y Nº 083-2020-PCM, a partir del lunes 25 de mayo de 2020 hasta el martes 30 de junio de 2020; 

y dispone el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la 

vida de la Nación a consecuencia del COVID-19; 

 

Que, con fecha 16 de abril de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

definió los principios a tener en cuenta a la hora de plantear el desconfinamiento: 

 Romper la cadena de trasmisión detectando el mayor número de casos posible, tratando a las 

personas que presentan síntomas y aislando tanto a los enfermos como a las personas que han 

estado en contacto con ellos. 

 Contar con recursos sanitarios suficientes para poder responder rápidamente ante los casos 

detectados y, en especial, para poder atender los casos más graves. 

 Minimizar los riesgos en lugares con alto potencial de contagio como son los centros sanitarios y 

de cuidados, los lugares cerrados y los lugares públicos donde se produce una gran concentración 

de personas. 

 Establecer medidas preventivas en los lugares de trabajo y promover medidas como teletrabajo, el 

escalonamiento de turnos y cualesquiera otras que reduzcan los contactos personales. 

 Gestionar el riesgo de importar y exportar casos más allá de nuestras fronteras, para lo que 

recomienda la implementación de medidas de control y aislamiento para personas contagiadas o 

que provengan de zonas de riesgo. 

 Asumir la importancia de que todos los ciudadanos se muestren comprometidos con las 

limitaciones que se están adoptando y comprendan, que, en buena medida, la contención de la 

pandemia depende de ellos 
 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 080-2020-PCM, se aprobó la “Reanudación de 

Actividades”, conforme a una estrategia para una reanudación progresiva en el marco de la emergencia 

sanitaria, la cual consta de cuatro (04) fases para su implementación, que se evalúan permanentemente 

de conformidad con las recomendaciones de la Autoridad Nacional de Salud, cuya Fase 1 ha iniciado 

en el presente mes de mayo y se encuentra en pleno desarrollo; 

 

Que, el Decreto Supremo N° 094-2020-PCM establece las medidas que debe observar 

la ciudadanía hacia una nueva convivencia social y prorroga el Estado de Emergencia Nacional por 

las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19 donde su 

Artículo 1.- Del inicio de la Etapa “Hacia una nueva convivencia”, señala que el presente Decreto 

Supremo tiene como objeto establecer las medidas que nos permitan como país caminar hacia la 

búsqueda del equilibrio entre la observancia de las medidas sanitarias que permitan enfrentar la 

pandemia ocasionada por el COVID-19 y la reanudación de las actividades, de una forma más que 

establece las medidas que debe observar la ciudadanía hacia una nueva convivencia social y prorroga 

el Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 

consecuencia del COVID-19. Y su artículo 2° dispone la prórroga del Estado de Emergencia Nacional 

a partir del lunes 25 de mayo hasta el 30 de junio de 2020 y disponiéndose el aislamiento social 
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obligatorio (cuarentena) por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia 

del COVID 19; 

 

Que, asimismo el artículo 16° del D.S. N° 094-2020-PCM señala De las actividades 

del Sector Público y la atención a la ciudadanía.-  Las entidades del Sector Público de cualquier nivel 

de gobierno, podrán reiniciar actividades hasta un cuarenta por ciento (40%) de su capacidad en esta 

etapa, para lo cual adoptarán las medidas pertinentes para el desarrollo de las mismas y la atención a la 

ciudadanía, salvaguardando las restricciones sanitarias y el distanciamiento social, priorizando en todo 

lo que sea posible el trabajo remoto, implementando o habilitando la virtualización de trámites, 

servicios u otros, así como estableciendo, si fuera el caso, variación o ampliación de horarios de 

atención de la entidad.  

Las entidades del Sector Público, dentro de su capacidad y límites presupuestales autorizados de 

conformidad con las normas de la materia, deberán garantizar la cadena de pagos, a los proveedores de 

bienes y servicios que hayan contratado. 

Las otras entidades del Sector Público deberán adoptar las medidas pertinentes para su 

funcionamiento. 

 

  Que, con Decreto Supremo Nº 020-2020-SA se dispone la prórroga a partir del 10 de 

junio de 2020 hasta por un plazo de noventa (90) días calendario, la emergencia sanitaria declarada por 

Decreto Supremo N° 008-2020- SA; 

 

Que, mediante Resolución Rectoral Nº 704-R-UNICA-2020  del 3 de Junio de 2020, 

se designa la Comisión anti COVID 19 de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, quienes se 

encargarán de elaborar el Protocolo a seguir, por el personal que asistirá a laborar, el mismo que debe 

estar autorizado por MINSA, y demás Organismos competentes; 

 

Que, estando al inciso 2) del artículo 103° del Estatuto Universitario, señala que es 

atribución del Rector de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” dirigir la actividad académica 

de la universidad y su gestión administrativa, económica y financiera; 

 

En uso de las atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional “San 

Luis Gonzaga”, por el artículo 62º de la Ley Universitaria Nº 30220 y Estatuto Universitario.  

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo 1°: INTEGRAR, a la Comisión anti COVID 19 de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga”, designada mediante Resolución Rectoral Nº 704-R-UNICA-2020, 

encargada de elaborar el Protocolo a seguir, por el personal que asistirá a laborar, el 

mismo que debe estar autorizado por MINSA, y demás Organismos competentes, a las 

siguientes personas: 

 

 Lic. Adm. Julia María Su Siguas     

 Taquiri Ayquipa Nivia Adilia  
 

Artículo 2º:  COMUNICAR la presente Resolución a los interesados y demás dependencias de la 

Universidad para su conocimiento y fines correspondientes. 

 

 Regístrese, comuníquese y cúmplase.  
 
 
 
 
 

Dr. ANSELMO MAGALLANES CARRILLO 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN 

LUIS GONZAGA” 

Dr. MANUEL JESUS DE LA CRUZ VILCA 
SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 


